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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Irop- Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

NUM. 219 . 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. • 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
tnero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas, semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. . . 

M í iiififlii P l i l l i LEI 
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Zona de Ponferrada 

NOTIFICACION D E E M B A R G O 

D E F I N C A S 

, Don Elias Rebordinos López, Recau
dador Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona 
de Ponferrada (León), de la que es 
Recaudador Interino don Evaristo 
Mallo Alvarez. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo por débitos de Contribución Terri
torial Rústica, para hacer efectivos 
descubiertos pertenecientes al Ayun
tamiento de Priaranza del Bierzo y 
año de 1961, he dictado con fecha 
¿" de agosto de 1965, la siguiente 

Providencia.— Habiendo t e n i d o 
efecto el embargo de las fincas del 
aeudor a que este expediente se re-
jlere sin que puedan llevarse a cabo 
. notificaciones y demás diligen

cias correspondientes, por ignorarse 
su domicilio, hágase por médio de 
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de 
^ Provincia y en la tablilla de anun-
IOS del Municipio donde radican los 

|lei?g' conforme dispone el artícu-
v V ! del Estatuto de Recaudación 

gente, bien entendido que de no 
lar Pr?reC-er en el exPediente a seña-

domicilio o nombrar represen-
decrV11' 61 plazo de. ocho días, se 
Hiwf- ra â continuación del proce-
amuento en rebeldía. 

Requiérasele igualmente, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 102 del citado Cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiban y hagan entrega de los t í
tulos de propiedad en esta Recau
dación de Contribuciones, sita en 
Ponferrada, calle Obispo Méridá, 
número 10, ya que en caso contrario 
me proveeré de ellos a su costa. 

Deudor: Clotilde Macías 

Débito : 130,24 pesetas. 
Finca.—Prado viejo segunda a 

Boca de Yoyos, en término de Vi l la -
vieja, de 2,00 áreas, que linda : Nor
te, camino; Este, Atanasio Prada; 
Sur, camino; Oeste, camino. 

Otra.—Prado viejo primera a La-
meirón, en término de Villavieja, de 
4,00 áreas, que linda: Norte, Fran
cisco Rodríguez; Este, Domingo Ro
dr íguez; Sur, camino; Oeste, Fran
cisco Rodríguez. 

Otra.—Prado viejo primera a La-
meirón, en término de Villavieja, de 
4,00 áreas, que linda: Norte, Fran
cisco Parra; Este, Rafael Mastache; 
Sur, Domingo Rodríguez; Oeste, Gui
llermo Rodríguez. 

Otra.—Prado viejo segunda a Pe-
ñateir ín, en término de Villavieja, 
de 10,00 áreas, que l inda: Norte, 
monte; Este, Ramiro Parra; Sur, 
Francisco Rodríguez; Oeste, Gumer
sindo Macías. 

Otra.—Prado viejo segunda a Fuen-
tedorna, en término de Villavieja, 
de 4,00 áreas, que linda: Norte, Ata
nasio Prada; Este, Francisco Parra; 
Sur, camino; Oeste, Vicente Rodrí
guez. 

Otra.—Cereal tercera' a Freicheiro, 
en término de Villavieja, de 12,00 
áreas, que linda: Norte, monte,; 
Este, Florentino López ; Sur, monte; 
Oeste, Gregorio Blanco. 

Otra.—Cereal tercera al Reconco, 
en término de Villavieja, de $,0Q 
áreas, que linda: Norte, monte; 
Este, Francisco Rodríguez; Sur, Be
nigna Macías ; Oeste, Gumersindo 
Macías. 

Otra.—Huerta segunda a Fuente-
dorna, en término de Villavieja, de 
12,00 áreas, que l inda: Norte, mon
te ; Este, Francisco Rodríguez; Sur, 
Gregorio Blanco; Oeste, Vicente Ro
dríguez. 

Otra.—Cereal tercera a Las Caba-
nonas, en término de Villavieja, de 
4,00 áreas, que linda: Norte, cami
no; Este, Graciano Morán ; Sur, Flo
rentino López; Oeste, Florentino 
López. 

Otra.—Cereal tercera al Reconco, 
en término de Villavieja, de 16,00 
áreas, que l inda: Norte, monte; 
Este, Avelina Rodríguez; Sur, Ra
món Rodríguez; Oeste, Abelardo 
Carrera. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 15 de septiembre de 
1965. — E l Recaudador - Ejecutivo,' 
Elias Rebordinos López.—Visto Bue
no : El Jefe del Servicio, A. Villán 
Cantero. 4881 
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Jefafura Provincia! de Sanidad 
L E O N 

ANUNCIO - SUBASTA 
Se saca a subasta un coche marca 

FORD-VEDETTE, turismo, en buen 
estado de conservación, propiedad del 
Instituto Provincial de Sanidad de esta 
capital. 

E l tipo de tasación se fija en la can
tidad de TREINTA Y CINCO MIL 
(35.000) pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en los 
locales del citado Instituto Provincial 
de Sanidad (Independencia, 18), el 
día ONCE de octubre próximo, a las 
doce horas, admitiéndose los pliegos 
de proposición hasta las trece horas 
del día nueve de dicho mes. 

Regirán en todo lo referente a esta 
subasta las normas especificadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 106 de fecha 10 de mayo de 1965. 

León, 20 de septiembre de 1965.—El 
Presidente de la Mancomunidad Sani
taria de Municipios, Máximo Sanz. 
4885 Núm. 2679.-131,25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M í o nacional le CoDcentraciáD Parcelarla 
y Ordenacióo Rural 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Villaverde de Arca-
yos (León), por Decreto de 6 de mayo 
de 1965 (B. O. del Estado de 29 de 
mayo del mismo año, número 128), 
se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parcela
ria de dicha zona, con las facultades 
que le asigna la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. 
Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 
Presidente: D. Teófilo Ortega Torres, 

Juez de Primera instancia de 
Sahagún de Campos (León). 

Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Vocales: D. Ceferino Espinosa Afonso, 
Registrador de Sahagún de Cara-
pos. 
D. Tomás Sobrino Alvarez, Nota
rio de Sahagún de Campos. 
D. Ricardo Coriseo Manzaneque, 
Ingeniero de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Ru
ral de León. 
D. Esteban Valcuende Oveja, Pre
sidente de la Junta Vecinal de V i 
llaverde de Arcayos. 



D. Albino de Lucas Gago, Jefe de 
la Hermandad de Villaverde de 
Arcayos. 
D. Bonifacio Aláez Medina y don 
Antonio Medina Medina, repre
sentantes de los propietarios cul
tivadores directos de la zona de 
Villaverde de Arcayos. 
D. Crescencio Fernández Fernán
dez, representante de los arrenda
tarios y aparceros. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 

Sahagún de Campos, a 10 de sep
tiembre de 1965.—El Presidente de la 
Comisión Local, Teófilo Ortega Torres. 
4769 Núm. 2603—304,50 ptas. 

M i m i i i s f r V i i c H i n siiiHii«i |pa{ 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
que el vecino de esta villa D. Gabriel 
Mantecón González, ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de eba
nistería, en la construcción de planta 
baja existente en la finca propiedad 
de D.a Paz Siso, sita en la Plaza de 
Prim, de esta localidad. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar desde 
el de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pue
dan formularse las observaciones per
tinentes. 

Villafranca del Bierzo, 13 de sep
tiembre de 1965.—El Alcalde,. José Fer
nández Villarejo. 
4840 Núm. 2649.—115,50 ptas. 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Cueto 
Confeccionado por esta Junta Veci

nal el padrón correspondiente a la 
exacción de derechos y tasas por en
tradas de carruajes, desagüe de cana
lones y cuotas por disfrute de parcelas 
comunales, queda expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente du
rante el plazo de quince días al solo 
efecto de oír reclamaciones, las que se 
presentarán por escrito de doce a una 
de cada día laborable. 

Cueto, 15 de septiembre de 1965.— 
El Presidente, Manuel Marqués. 
4843 Núm. 2674—73,50 ptas. 

Junta Vecinal de Ocero 
Confeccionados por esta Junta Veci

nal los padrones que han de servir de 
base para la exacción de los derechos 
y tasas por aprovechamiento de pastos 
y leñas, desagüe de canalones y en
tradas de carruajes, de los años 1963 
a 1965, ambos inclusive, quedan ex
puestos al público en el domicilio del 
Sr. Presidente, por plazo de quince 
días, a fin de que puedan ser exami
nados y formularse cuantas reclama
ciones se crean oportunas. 

Ocero, 18 de septiembre de 1965.— 
El Presidente, Marcelino Guerrero. 
4860 Núm. 2673 —78,75 ptas. 

iJImiaffsliraieiiftn Jí m | 

Junta Vecinal de 
Castrillo de Valderadüey 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1965, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta Jun
ta Vecinal, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, 
en dicha dependencia, las reclama
ciones que estimen convenientes di
rigidas al l imo, Sr. Delegado de Ha
cienda, con arreglo al- artículo 682-2 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido. 

Castrillo de Valderadüey, 8 de sep
tiembre de 1965.-T-E1 Presidente, Fe
liciano Modino. 
4835 Núm. 2662.—94,50 pías. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Manuel Gutiérrez Vázquez, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero Uno de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 178 de 1965 seguido con
tra José Antonio Ju l ián Bailado, de 
veint i t rés años, soltero, empresario 
de ballet, natural de Alarba (Zara 
goza), por el hecho de escándalo, se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vis
ta a citado penado de la tasación de 
costas que se insertará, practicada 
en el mismo, por término de tres 
días. 

Tasación de costas 
Ptas. 

vincia de León, por encontrar^T^ 
cho penado en ignorado parader ^ 
sado por el señor Juez municin i ' vi~ 
mero Uno en León, a seis de ^ 
tiembre de m i l novecientos sesentep" 
cinco.—Manuel Gutiérrez Vázcn y 
Visto. Bueno: E l Juez municipa]eZ'T 
mero Uno, Fernando Domíngnp ^ 
4801 Núm. 2663.-237,50 

Tasas judiciales en la sustan-
ciación del juicio ... ... 235 

Reintegros del expediente 39 
Multa impuesta ... 200 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 40 
Agente Judicial según nota ... 10 

Ptas. 

ANUNCIOS PARTICULAR^ 

Junta de la Comunidad y Sindicat 
de la Presa de Aviones 

Se convoca a todos los usuarios 
la Junta General Ordinaria que 9 
celebrará el día 26 de septiembre 

Total s. e. u. o. ... ... 524 
Importa en total la cantidad de 

quinientas veinticuatro pesetas, qúe 
corresponden abonar ín tegramente 
al penado José Antonio Jul ián Ba
ilado. 

Y para que sirva de notificación de 
dicho penado, cumpliendo lo acorda
do, expido el presente para su inser
ción en e l BOLETÍN OFICIAL de la pro

domingo, a las once de la mañana erí 
primera convocatoria y a las trece 
del mismo día, en segunda, con la 
siguiente 
CONVOCATORIA Y ORDEN DPT 

D I A ^ 
1. °—Lectura del acta anterior y 

aprobación, si procede. 
2. °—Examen de la Memoria semes

t ra l que ha de presentar el Sindi
cato. « 

3. °—Examen y aprobación de los 
Presupuestos de Ingresos y Gastos 
que para el año siguiente ha de pre
sentar el Sindicato. 

4. °—De ejecución de obras en va
rios cauces, para mejor aprovecha
miento de las aguas. 

5. °—De limpiar todos los obstácu
los que interrumpan el paso de las 
aguas en el cauce general, así como 
árboles y otras. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
Nota: En segunda convocatoria se

rán válidos todos los acuerdos, sea 
el número de .asistentes mayor o me
nor. 

Armellada, 9 de septiembre de 1965. 
E l Secretario, Joaquín García—Visto 
Bueno: El Presidente, Gregorio García. 
4756 Núm. 2680.-183,75 ptas. 

' Comunidad de Regantes 
DE LLANOS DE ALBA 

No habiéndose podido celebrar la 
Junta General ordinaria que había de 
celebrarse el día 22 de agosto próximo 
pasado, como consecuencia de haber 
sufrido extravío los anuncios que ha
bían de publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la presente se 
convoca a todos los usuarios de ; 
misma a la Junta General ordinaria 
que se celebrará el día 24 del proxinjo 
mes dé octubre a las 9 horas ^ 
primera convocatoria y a las 9pW 
segunda para tratar del siguiente oí 
den del día: . ta 

1. ° Lectura y aprobación del aLl 
anterior. • nnr 

2. ° Cese del Secretario efectivo F 
no poder atender con dicho comen 

3. ° Ruegos y preguntas de 
usuarios. ,. ̂ u re 

Llanos de Alba, 20 de septiem" 
de 1965.—El Presidente, Angel ^ 
4857 Núm. 2668.-126,00 pt*5 


